
<JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2021-00244-00  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que en archivo 15 reposa solicitud de impartir aprobación de contrato de transacción 

celebrada entre las partes. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 19 de abril de 2022.   

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

  

Armenia Quindío, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de la revisión del expediente, advierte el Juzgado que 

mediante providencia No. 026 del 20 de enero del año en curso (archivo 07), se dispuso la admisión de 

esta causa judicial promovida por el señor ÁLVARO DE JESÚS COLORADO RESTREPO, en contra 

del señor ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ VALENCIA, así como se ordenó su notificación y en proveído 

del 11 de febrero de los corrientes, se le tuvo por notificado por conducta concluyente al demandado.   

 

Mediante escrito del día 18 de abril de la presente anualidad (archivo 15), el apoderado de la parte 

demandada solicitó la terminación del presente litigio por haberse producido un acuerdo sobre el litigio, 

a efecto de lo cual anexó el correspondiente Contrato de Transacción, en el que se observa que el 

enjuiciado se comprometió a pagar al demandante, la suma total de SEIS MILLONES DE PESOS 

MCTE ($ 6.000.000).  

 

Así las cosas, dado que la finalización de este litigio se enmarca en la transacción como forma anormal 

de terminación del proceso, habrá lugar a dar trámite a lo dispuesto por el artículo 312 del C.G.P y en 

consecuencia, se cita a las partes para AUDIENCIA DE APROBACIÓN O NO DE TRANSACCIÓN, a 

realizarse el día VIERNES VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, a partir de las 

02:00 pm; diligencia a la cual deberá comparecer el demandante ÁLVARO DE JESÚS 

COLORADO RESTREPO. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

     

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

20/04/2022- DCBH   
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